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Dada en Bogotá, a los doce días de agosto de mil no-
vecientos ochenta y uno. 

El Pres idente del honorable Senado, 

GUSTAVO DAJER C H A D I D 

El Presidente de la honorable Cámara , 

J. AURELIO I R A G O R R I HORMAZA 

El Secretar io Genera l del honorable Senado. 

Crispín Villazón de Armas. 

.El Secretario Genera l cíe la honorable Cámara , 

Jairo Morera IJzcano. 

República de Colombia. Gobierno Nacional . 

Bogotá, D. E„ l 9 de sept iembre de 1981. 
Publiquese y ejecútese. 

El Ministro de Gobierno de la República de Colombia 
Delegatorio ele Func iones Presidenciales, 

J O K C E MAUIÜ K A S T M A N 

El Ministro de Minas y Energía, ÍE), 

Carlos Zambrano lilloa. 

El Ministro de Agricultura, (E>, 

Carlos Ossa Escobar. 

El Ministro de Salud, 

Alfonso Jara mili o Salazar. 

LEV 5 7 HE 19H1 

(sRut i t i inhi ' i ! ¿ ¿ ) 

por ia cual se dictan disposiciones sobre el impuesto 
de industria v Comercio. 

El Congreso de Colombia 

UKCUt íTA : 

Articulo 1? Los Concejos Municipales podrán gravar con 
el impuesto de Indus t r i a y Comercio a los bancos, compa-
ñías de seguros generales, compañías de seguros de vida, 
sociedades de capital ización, compañías reaseguradoras , cor-
poraciones f inancieras , compañías de f inanc iamien to comer-
cial. corporaciones de ahorro y vivienda y a lmacenes gene-
rales de depósito, de conformidad con las normas estableci-
das por la presente Ley. 

Pa rág ra fo . Los demás establecimientos de crédito vigilados 
por la Super in tendenc ia Bancar ia serán gravados con el 
impuesto de Indus t r i a y Comercio de conformidad con las 
normas generales que r i jan sobre la mater ia . 

Art ículo 2? La base impositiva p a r a f i j a r el impuesto de 
Indus t r i a y Comercio a los bancos, se de te rminará teniendo 
en cuenta, el total de la cartera ordinaria en 31 de diciembre 
del año inmed ia t amen te anter ior a aquel en que va a regir 
el presupuesto municipal, generada y /o contabil izada en 
cada municipio por el respectivo establecimiento bancario 
a través de las diferentes oficinas, agencias o sucursales, to-
m a d a en fo rma global o total, a la cual se apl icará las si-
guientes t a r i f a s : 

ai Sobre veinticinco millones de pesos ($ 25.000.000.00.) o 
menos, veinticinco mil pesos <S 25.000.00) anuales : 

b) Sobre cuant ía superior a veinticinco millones de pesos 
(S 25.000.000.00» y que no exceda de cien millones de pesos 
($ 100.00.0.000.00) cincuenta mil pesos <S 50.000.00* anuales : 

c � Sobre cuant ías superiores a cien millones de pesos 
(5 100.000.000.001 y que no exceda de quinientos millones 
de pesos cS 500.000.000.001 sel en ta y cinco mil p e s o s 
($ 75.000.00/ anuales: 

d) Sobre cuant ía superior a quinientos millones de pesos 
($ 500.000.000.00). y que no exceda de mil millones de pesos 
(S 1.000.000.000.00) cien mil pesos anuales (S 100.000.00): 

e; Sobre cuant ía superior a mil millones de p e s o s 
(S 1.000.000.000.00) y que no exceda de dos mil millones de 
pesos <S 2.000.000.000.00>. ciento veinticinco mil pesos 
iS 125.000.00^ anuales; 

f> Sobre cuantía superior a dos mil millones de pesos 
($ 2.000.000.000.00' c iento c icnuenta mil pesos ($ 150.000' 
anuales . 

Articulo 3? La base impositiva para f i j a r el impuesto de 
I n d u s t r i a y Comercio a las compañías de seguros generales 
se de t e rmina rá teniendo en cuenta la suma de las pr imas 
r ecaudadas en el respectivo municipio a t ravés de las dife-
rentes oficinas, agencias o sucursales, tomada en fo rma glo-
bal o tota!, du ran te el año inmed ia t amen te anter ior al de 
la vigencia 'del presupuesto municipal , a la cual se apl icará 
las siguientes t a r i fas : 

a> Sobre veinticinco millones de pesos <S 25.000.000.00) o 
menos, diez mil pesos <S 10.000.00) anuales : 

b> Sobre cuant ía superior a veint 'c inco millones de peses 
<S 25.000.000.00) y que no exceda de c incuenta millones de 
pesos <S 50.000.000.00i veinticinco mil pesos (S 25.000.00> 
anuales ; 

c> sob re cuant ía superior a cincuenta millones de pesos 
rs 50.000.000.00) y que no exceda de cien millones de pesos 
(S 100.000.000.00) c incuenta mil pesos ($ 50.000.00i anuales ; 

di Sobre cuant ía superior a cien millones de pesos 
CS 100.000.000.00) y que no exceda de doscientos c incuenta 
millones de pesos <S 250.000.000.00) se tenta y cinco mil pe-
sca t§ 75.000.00; anuales ; 

ei Sobre cuant ía superior a doscientos c incuenta millones 
de pesos ($ 250.00,0.000.00> y que no exceda de qu in ien tos ; 
millones de pesos ($ 500.000.000) cien mil pesos �($ 100.000) 
anuales : 

f> Sobre cuan t ía superior a quinientos millones de pesos 
(S 500.000.000.00) y que no exceda de mil millones de pesos 
<$ 1.000.000.000) ciento veinticinco mil pesos ($ 125.000) 
anuales ; . 

g) Sobre cuant ía que exceda en mil millones de peses 
(S 1.000.000.000.00) ciento c incuenta mil pesos ($ 150.000). 
anuales ; 

Artículo 4? La base impositiva pa ra f i j a r el impuesto de 
Indus t r i a y Comercio a las compañías de seguros de vida, se 
de te rmina rá teniendo en cuenta la suma de las pr imas re -
caudadas en el respectivo municipio, ' a t ravés de las d i fe-
rentes oficinas, agencias o sucursales, tomada en fo rma glo-
bal o total , d u r a n t e el año inmed ia t amen te anter ior al de la 
vigencia del presupuesto municipal , a la cual se apl icará las 
siguientes t a r i f a s : 

a) Sobre veinticinco milllones de pesos (S 25.000.000.00) 
o menos, cinco "mil pesos <$ 5.000.00) .anuales; 

b> Sobre cuant ía superior a veinticinco millones de pesos 
(S 25.000.000.00) y que no exceda de c incuenta millones de 
pesos ($ 50.000.000.00), quince mil pesos t$ 15.000.00) a n u a -
les : 

c) Sobre cuant ía superior a c incuenta millones de pesos 
($ 50.000.000.00) y que no exceda de cien millones de pesos 
($ 100.000.000.00) t r e in t a mil pesos ($ 30.000.00) anuales ; 

di Sobre cuan t ía superior a cien millones de p e s o s 
($. 100.000.000.00) y que no exceda de doscientos c incuenta 
millones de pesos <$ 250.000.000.00) c incuen ta mil pesos 
(S 50.000.00) anuales ; 

e) Sobre cuan t ía superior a doscientos c incuenta millones 
de pesos <$ 250.000.000.00) y que no exceda de quinientos 
millones de peso s<$ 500.000.000.00) sé tenta y cinco mil pe-
sos ($ 75.000.00) anuales : 

f) Sobre cuant ía superior a quinientos millones de pesos 
<$ 500.000.000.00) y que no exceda de mil millones de pesos 
pesos ($ 1.000.000.000.00), cíen niil pesos ($ 100.000.00) 
anua les : 

g> Sobre cuant ía que exceda de un mil millones de pesos 
($ 1.0000.000.000) ciento veinticinco mil pesos ($ 125.000) 
anuales. 

Artículo 5" La base impositiva pa ra f i j a r el impuesto de 
Indus t r i a y Comercio de las sociedades de capital ización se 
de terminará- ten iendo en cuenta la suma de las cuotas re-
caudadas en el respectivo municipio a través de las d i fe-
ren tes oficinas, agencias o sucursales, tomada en fo rma 
global o total, du ran te el año inmed ia t amen te anter ior al de 
la vigencia del presupuesto municipal a la cual se aplicará 
las siguientes t a r i f a s : 

a) Sobre veinticinco millones de .pesos ($ 25.000.000.00) 
o menos, diez mil pesos iS 10.000.00) anuales ; 

b) Sobre cuant ía superior a veinticinco millones de pesos 
($ 25.000.000.00) y que no exceda de c incuenta millones de 
pesos (S 50.000.000.00), quince mil pesos ($ 15.000.0) a n u a -
les: 

ci Sobre cuan t ía superior a c incuenta millones de pesos 
($ 50.000.000.00) y que no exceda de cien millones de pesos 
(S 100.000.000.00). t r e in t a mil pesos (S 30.000.00) anuales ; 

d) Sobre cuan t ía superior a cien millones de p e s o s 
($ 100.000.000.00) y que no exceda de doscientos c incuenta 
millones de pesos (S 250.000.000.00), c incuenta mil pesos 
($ 50.000.00) anuales-: 

ei Sobre cuan t ía superior a doscientos c incuenta millones 
de pesos <3 250.000.000.00) y que no exceda de quinientos 
millones de pesos <$ 500.000.000.00) se tenta y cinco mil pe-
sos i$ 75.000.00) anuales ; 

f> 'Sobre cuan t ía superior a quinientos millones de pesos 
(S 500.030.000.00) y que no exceda de un mil millones de 
pesos 'S 1.000.000.000.00), cien mil pesos (S 100.000.00) 
anuales : 

g) Sobre c u a n t í a de un mil millones de p e s o s 
iS. 1.000.000.000.00) o m á s ciento veinticinco mil pesos 
(S 125.000.00) anuales . 

Artículo 6" Las compañías de seguros generales, compa-
ñías de seguros de vida y sociedades de capital ización a u n -
que operen en un municipio a t ravés de un mismo estable-
cimiento o local, e s t a rán obligadas a dec larar independien-
temente sus recaudos de p r imas o cuotas, según el caso, y 
el respectivo g ravamen se ha rá en cabeza de cada una de 
las compañías , de acuerdo con las t a r i f a s contenidas en los 
art ículos 3°, 4o y 5" de la presente Ley. 

Ai tículo 7" Las compañías reaseguradoras paga rán como 
impuesto de Indus t r i a y Comercio la t a r i fa máx ima que 
corresponde a las compañías de seguros generales, tal como 
se establece en el ar t iculo tercero (3°) de esta Ley. 

Artículo 89 La base impositiva p a r a f i j a r el impuesto de 
Indus t r i a y Comercio de las corporaciones f inancieras , y de 
las compañías de f inanc iamien to comercial, se de te rmina rá 
teniendo en cuenta el total del capi tal más las reservas lega-
les en 31 de diciembre del año i nmed ia t amen te anter ior a 
aquel en que va a regir el presupuesto municipal . A esta suma 
se apl icará las siguientes ta r i fas en 1a. sede pr incipal de la 
respectiva corporación; 

a) Sobre cien millones de pesos ($ 100.000.000.00) o me-
nos. c incuenta mil pesos (S 50.000.00) anua les : 

b> Sobre cuan t ía superior a cien millones de p e s o s 
(S ICO.000.000.00) y que no exceda de doscientos cincuenta 
millones de pesos <$ 250.000.000.00) se tenta y cinco mil 
pesos '$ 75.000.00) anuales ; 

c; Sobre cuant ía superior a doscientos c incuenta millones 
de pesos (S 250.000.000.00) y que no exceda de quinientos 
millones de pesos (S 500.000.000) cien mil pesos <$ 100.000) 
anuales : 

d> Sobre cuan t ía superior a quinientos millones de pesos 
<S 500.000.000.00) y que no exceda de un mil millones de 
pesos <S 1.000.000.000.00), ciento veinticinco mil p e s o s 
($ 125.000.00) anuales ; 

e) Sobre cuan t í a superior a un mil millones de pesos 
i$ 1.000.000.000.00) ciento c incuenta mil pesos (S 150.000) 
anuales. 

Pa rág ra fo . En caso de que una corporación f inanciera o 
una compañía de f inanc iamien to comercial tuviese sucursal 
o agencia, debidamente autor izada por la Super in tendencia 
Bancaria , en una ciudad dis t inta a su sede principal , el"im-
puesto de Indus t r i a y Comercio será liquidado asi: 

a) La mi tad de lo que paga en. el municipio de su sede 
social, si la sucursal o agencia estuviese s i tuada en ciudad de 
más de doscientos c incuenta mil habi tan tes , según el úl t imo 
censo nacional ; . . . .' 

b) La tercera pa r t e de lo que paga en el municipio de su 
sede social si la sucursal o agencia estuviese s i tuada en ciu-
dad de menos de doscientos cincuenta mil habi tantes , según 
el ú l t imo censo nacional . 

Artículo 9? La base impositiva para f i j a r el impuesto de 
Indus t r i a y Comercio de las corporaciones de ahor ro y vi-
vienda, se de t e rmina rá ten iendo en cuenta el total de la 
car tera a largo plazo generada y /o contabil izada en el res-
pectivo municipio, a t ravés de las d i ferentes oficinas, agen-
cias o sucursales, tomada en f o r m a global o total, en 31 de 
diciembre del año i n m e d i a t a m e n t e anter ior a aquel en que 
va a regir el presupeusto municipal a la cual se aplicará 
las siguientes t a r i f a s : 

a) Sobre cien millones de pesos fS 100.000.000.00) c in-
cuenta mil pesos ($ 50.000.00) anuales : 

b) Sobre c u a n t í a superior a cien millones de pesos 
($ 100.000.000.00) y que no exceda de doscientos c incuen ta 
millones de pesos ($ 250.000.000.00) se tenta y cinco mil 
pesos ($ 75.000.00) anuales ; 

c) Sobre cuan t í a superior a doscientos cincuenta, millones 
de pesos ($ 250.000.000.00)- y que no exceda de quinientos 
millones de pesos ($ 500.000.000) cien mil pesos ($ 100.000) 
anuales ; 

d) Sobre cuant ía superior a quinientos millones de pesos 
($ 500.000.000.00) y que no exceda dé un mil millones de 
pesos ' i$ 1.000.000.000.00). c iento veinticinco mil pesos 
anuales : 

e) Sobre cuant ía que exceda de un mil millones de pesos 
(S 1.000,000.000.00) ciento c incuenta mil pesos ($ 150.000) 
anuales . 

Artículo 10. La base impositiva pa ra f i j a r el impuesto de 
Indus t r i a y Comercio de los a lmacenes generales de depó-
sito. se de t e rmina rá teniendo en cuenta la suma total de 
los descuentos contabil izados y/o generados en el respectivo 
municipio, en 31 de diciembre del año i nmed ia t amen te a n -
terior a aquel en que va a regir el presupuesto municipal , 
de la cual se le apl icará las siguientes t a r i f a s : 

a) Sobre veinticinco millones de pesos (S 25.000.000.00) 
veinticinco mil pesos ($ 25.000.00) anua les : 

b Sobre ' c u a n t í a superior a veinticinco millones de pesos 
($ 25.000.000.00) y que no exceda de c incuenta millones de 
pesos <$ 50.000.000.00) c incuenta mil pesos ($ 50.000.00) 
anuales ; 

c) Sobre cuan t ía superior a c incuenta millones cié pesos 
($ 50.000.000.00) y que no exceda de cien millones de pesos 
(S 100.000.000.00) se ten ta y cinco mil pesos (S 75.000.00.) 
anuales ; 

d) Sobre cuan t í a que exceda de cien millones de pesos 
($ 100.000.000.00) .cien mil pesos (3 100.000.00) anuales . 

Articulo 11. Los establecimientos de crédito de que t r a t a 
la presente Ley que realicen sus operaciones mercant i les en 
un mismo municipio a t ravés de; m á s de un establecimiento, 
oficina, agencia o local, a más de la' cuan t í a que le resulte 
l iquidada como impuesto de Indus t r i a y Comercio por el 
volumen total o global, pagará por cada un idad comercial 
la suma de doce mil pesos ($ 12.000.00) anua les en ciudades 
de más de qiunientos mil (500.000) hab i tan tesé de ocho mil 
pesos (.$ 8.000.00) anuales en ciudades cuya población sea 
superior a doscientos cincuenta mil (250.000) hab i tan tes , sin 
exceder de quinientos mil (500.000) y cua t ro mil pesos 
($ 4.000.00) anua les en ciudades de población infer ior a 
doscientos c incuenta mil (250.000) habi tan tes . 

Pa rág ra fo . Autorízase a los municipios a elevay h a s t a en 
20% anua l las sumas de que t r a t a el presente art ículo, 
cuando el índice general de precios deb idamente cer t i f icado 
por el D e p a r t a m e n t o Administrat ivo Nacional de Estadís t ica . 
DAÑE, tomado en t re el 1? de enero y el 31 de dic iembre del 
año i nmed ia t amen te anter ior a aquel en que vaya a regir 
el respectivo presupuesto municipal , resulte igual o superior 
al po rcen ta je aquí señalado. En caso de que f u e r e infer ior 
es ta autorización se l imitará al aumento correspondiente . 
� Artículo 12. Ninguno de los establecimientos de crédi to de 
que t r a t a la presente Ley pagará como impues to de I n d u s -
tr ia y Comercio una suma inferior a la vál ida y efect iva-
mente l iquidada y pagada como impuesto de I n d u s t r i a y Co-
mercio d u r a n t e la vigencia presupuestal de 1979- en el res-
pectivo municipio. 

Artículo 13. Esta Ley rige desde su sanción. 

Dada en Bogotá, D. E., a . . . d e . . . de mil novecientos 
ochen ta y , u n o (1981). 

El Pres idente del honorable Senado de la República, 

GUSTAVO D A J E R CHADID 

El .Pres iden te de la h o n o r a b l e . C á m a r a de Representantes , 

J . AURELIO I R A G O R R I HORMAZA 

El Secretar io Genera l del honorable Senado de la Repú-
blica, 

Amaury Guerrero. 

El Secretar io Genera l de la honorable C á m a r a de Repre -
sentantes , 

Jairo Morera Lizcano, 

Repúbilca de Colombia. — Gobierno Nacional. 

Publiquese y ejecútese. 
Bogotá, D. E., 22 de sept iembre de 1981. 

J U L I O CESA K TU RISA Y AVALA 

El Minis t ro de Hacienda y Crédito Público, 

Eduardo YViesner Diirán. 

El Ministro de Desarrollo Económico. 

Gabriel Meló Guevara. 


